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QUILMES,  23 de septiembre de 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en ac-
tuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 4091-
10423-B-08 y Agdos. Alcances 1 y 2 ha sancionado la 
Ordenanza Nº 11210/09, en la Sesión Ordinaria del 
día 08 de Septiembre de 2009, que dice:

ORDENANZA Nº 11210/09

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º: AUTORIZASE la transmisión de dominio a 
título gratuito del bien designado catastralmente como: 
Circunscripción I, Sección K, Manzana 35, Parcela 9d, 
el cual constituye excedente fiscal por plano 86-106-
2008, ubicado en la calle 12 – Alsina Nº 332/34 de 
la Localidad de Quilmes, de acuerdo a los términos de 
la Ley Provincial 9533, a favor de BENEDETTO, Gusta-
vo Enrique.-

ARTICULO 2º: AUTORIZASE al Señor Intendente Munici-
pal a otorgar la correspondiente escritura pública,
habiéndose cumplimentado los requisitos exigidos, tal 
como surge de lo actuado en el expediente 4091-
10423-B-2008 y Alcance 1.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL
decreta:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11210/09, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 08 de Sep-
tiembre de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese y 
ARCHIVESE.-

Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4299/09

QUILMES,  23 de septiembre de 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en ac-
tuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 4091-
66208-B-86 y Agdo. 4091-63458-S-85 ha sancionado 
la Ordenanza Nº 11211/09, en la Sesión Ordinaria 
del día 08 de Septiembre de 2009, que dice:

ORDENANZA Nº 11211/09

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTÍCULO 1º: DICTASE  esta Ordenanza como “Fe de 
Erratas” de la Ordenanza Nº 10955/08, sancionada 
el 12 de agosto del corriente año, MODIFICÁNDOSE 

ARTÍCULO 1º: Donde dice “Sra. SOTELO MARÍA LUISA, 
D.N.I.  5.707.469.” Debe decir “Sra. SOTELO MARIA 
LUISA, D.N.I: 5.707.460”.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL
decreta:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11211/09, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 08 de Sep-
tiembre de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese y 
ARCHIVESE.-

Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4300/09

QUILMES,  30 de septiembre de 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en ac-
tuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente HCD-
O-2-20210-09 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11228/09, en la Sesión Ordinaria del día 22 de Sep-
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ORDENANZA Nº 11228/09

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1°: DECLÁRASE de Interés Municipal la 
Muestra Itinerante “Hacer Memoria” organizada por el 
Instituto Superior de Formación Docente y Técnica N° 83 
de la localidad de San Francisco Solano, que se llevará 
a cabo entre el 1° y el 15 de Octubre del corriente año 
en la sede de dicho establecimiento educacional.-

ARTICULO 2°:  AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 
a adoptar las medidas que estime corresponder para 
una amplia cooperación Municipal en la difusión del 
mencionado evento y para un mejor desarrollo del mis-
mo.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL
decreta:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11228/09, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 22 de Sep-
tiembre de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese y 
ARCHIVESE.-

Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4688/09

tiembre de 2009, que dice:

VISTO: 
El Expte. Nº 2-20210-HCD-09, presentado por los Con-
cejales LIDIA ZARATE, MARIO SAHAGUN, EDUARDO 
SANCHEZ, RAQUEL VALLEJOS. Ref.: La presentación 
efectuada por el Instituto de Formación Docente y Téc-
nica Nº 83 de la localidad de San Francisco Solano; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicitan la declaración de in-
terés municipal de la Muestra Itinerante “Hacer Memoria” 
que se llevará a cabo entre los días 1º y 15 de Octubre 
del corriente año en la sede de dicho Instituto, ubicada 
en la calle 844 Nº 2.270 de la mencionada localidad, 
como asimismo que el Departamento Ejecutivo colabore 
a una mayor difusión de dicho evento.-

Que de la mencionada muestra participarán Memoria 
Abierta, asociación civil integrada por cinco organiza-
ciones de derechos humanos: Asamblea Permanente por 
los Derechos Humanos; Centro de Estudios Legales y So-
ciales; Fundación Memoria Histórica y Social Argentina; 
Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora y el Servi-
cio de Paz y Justicia; como así también la Comisión Pro-
vincial por la Memoria – Museo de Arte y Memoria.-

Que el evento estará conformado por las Muestras: “XX 
años del Nunca Más” consistente en un recorrido fo-
tográfico por los sucesos ocurridos desde la asunción 
del ex Presidente Raúl R. Alfonsín hasta la entrega del 
informe y edición del Nunca Más y la Marcha de la 
Resistencia. “Represión en la Cultura” consistente en la 
presentación de 38 cuadros que ponen de manifiesto la 
forma en que actuaba la censura del régimen represor. 
“La Voz de Solano” consistente en un homenaje que re-
alizarán los alumnos del Centro de Estudiantes del
Instituto al citado periódico.-

Que, como mencionan los recurrentes en su presentación, 
este tipo de “actividades están destinadas a promover 
aquellos valores universales basados en la dignidad de 
las personas, profundizando el grado de compromiso 
y responsabilidad con valores tales como la búsqueda 
de la verdad, la promoción del bien común, la justicia, 
la solidaridad, la libertad y el entendimiento; recono-
ciendo, comprendiendo y respetando los valores indi-
viduales y grupales que conviven  en la sociedad”. Que,  
como también agregan, la comunidad de nuestro distrito 
no escapó a la acción sistemática de represión llevada 
a cabo por la última dictadura militar, siendo numerosas 
las personas desaparecidas, entre las que se encontra-
ban estudiantes secundarios y universitarios, docentes, 
obreros, delegados sindicales, médicos y enfermeras, 
abogados, periodistas y empleados municipales.-
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INTENDENTE
Francisco Gutiérrez 
SECRETARÍA DE HACIENDA
Alejandro Tozzola
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGI-
CO, OBRAS Y SERVICIOS  PÚBLICOS, TIERRAS 
Y VIVIENDA
Roxana González
SECRETARÍA DE SALUD                                 
Sergio Troiano
SECRETARÍA DE AGUA, CLOACAS 
Y SANEAMIENTO HÍDRICO   
Manuel Carracelas
SECRETARÍA PRIVADA                                     
Omar David Gutiérrez
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
HIGIENE URBANA Y TURISMO
Claudio Olivares

 
 

ORGANIGRAMA MUNICIPAL

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA                             
Walter Di Giuseppe
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
Federico Oviedo
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL                     
Valeria Isla
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN            
Evangelina Ramírez
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
LOCAL,  EMPLEO Y PRODUCCIÓN                    
Guillermo Robledo
UNIDAD EJECUTORA DEL COMCOSUR
Lucrecia Monteagudo
UNIDAD LEGAL INTENDENTE               
Luis Valenga
UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO DE LA 
RIBERA DE QUILMES
Gabriel Santinelli

PALACIO MUNICIPAL
4253-7001	
Alberdi 500

ATENCIÓN AL VECINO	
0-800-999-5656
de 8 a 20 hs.
atencionalvecino@quilmes.gov.ar
Alberdi 500

DELEGACIONES

•BERNAL OESTE
4270-3911	
Smith entre Zeballos y Alem
•BERNAL ESTE
4252-2155	
9 de Julio 186
•EZPELETA ESTE
4256-1092	
Cuenca 5125
•EZPELETA OESTE
4210-1462 	
Namuncurá y Ricardo Rojas
•KM 13
4212-8182	
Calle 803 y 885, Barrio Dos Avenidas
•LA FLORIDA
4200-6297	
Calle 849 entre 882 y 883
•LA PAZ
4212-0149	
Calle 892 y 803

•LA RIBERA
4253-1789	
España 1780
•LOS EUCALIPTUS
Calle 99 y 864
•LOS EUCALIPTUS EL SOL
Calle 899 N° 6452 entre 864 y 865
•QUILMES OESTE- 
LA COLONIA	
4257-0336	
Urquiza 1558
•QUILMES OESTE
Amoedo y Joaquín V. González
•QUILMES ESTE
4254-2415	
Alberdi 436
•SAN FRANCISCO SOLANO
4212-6794	
Calle 836 y 897

UNIDADES MUNICIPIO

•BERNAL
4251-8727	
Belgrano 450
•SAN FRANCISCO SOLANO
4212-6383 / 4212-1523	
Calle 897 Esq. 843
•QUILMES OESTE
4224-5066	
12 de Octubre y Vélez Sarfield
•EZPELETA
4216-7573
Honduras 5259


